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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

23236 ORDEN de 9 de septiembre de 1993 por la que se
dispone el cese de don Luis Fernando Fernández Per
dido como Vicesecretario general técnico.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 14 de
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, dis
pongo el cese, a peti.ción propia, por pase a otro destino, de don
Luis Fernando Femández Perdido, funcionario del Cuerpo Supe~

rialr de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, como Vice
secretario general técnico.

Madrid, 9 de septiembre de 1993.

AMADOR MILLAN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

23237 ORDEN de 14 de septiembre de 1993 por la que se
dispone el cese de don Antonio Arbelo López de Leto
na como Subdirector general de Atención Especiall
zada del InstItuto Nacional de la Salud.

En virtud de las atribuciones conferidas por el articulo 14 de
la Ley de Régimen Juridlco de la Administración del Estado, dis
pongo el cese de don Antonio Arbelo López de Letona, Médico
estatutario de la Seguridad Social, como Subdirector general de
Atención Especializada del Instituto Nacional de la Salud, agra·
decléndole los servicios prestados.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-La Ministra de Sanidad
y Consumo, P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992, .Boletln
Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el DIrector general del
INSALUD, José Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Salud.

UNIVERSIDADES

23238 RESOLUCION de 12 de febrero de 1993, de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, por la que se nombra,
en virtud de concurso de méritos, a don Fernando
de Terán Troyano Catedrático de Universidad, órea
de conocimiento «Urbanística y Ordenación del Tem
torio».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso de méritos convocado por
Resolución de la Universidad Politécnica de Madrid de 4 de Junio
de 1992 (.Bolelin Oficial del Estado. del 26) para la provisión
de la plaza de Catoorático de Universidad, área de conocimiento
tlUrbanística y Ordenación del T2rr1torio_, y una vez acreditados
por el concursante propuesto que reúne los reqU!S!t9s a que alude
el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto 1888/i5i¿;4,
de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar
a don Fernando de TerAn Troyano Catedrático de Universidad,
en el área de conocimiento .Urbanística y Ordenación del Terri
torio_, en el Departamento de Urbanística y Ordenación de Terri
torio con los emolumentos que según liquidación reglamentaria


